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Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homolosación GTV-0023, con fecha de
caducidad del dia 30 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para Que el interesado presente. en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 30 de
junio de 1987. definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagooal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
'tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo
Marca «Philips», modelo 16 CT 2018/16 S.

Caraeteristicas:

Primera: Policromática.
Segunda: 16.
Tercera: No.
Marca «Radiola», modelo 42 KT 21g0/16 S.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 16.
Tercera: No.

Marca «Philips», modelo 16 CT 2216/16 S.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 16.
Tercera: Sí.

Marca «Radiola», modelo 42 KT 2162/16 S.
Caracteristicas:

Primera: Policromática.
Seguoda: 16.
Tercera: Sí.

p~ la p1c:na vigencia de es~ Resolución de homologación y el
postenor certlficado de conformIdad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982 de 3 de
septiembre! en el sentido de obtener el certificado de aa"tación
radioeléctnca.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1986.-EI Director general, laume

ClaveU Ymbem.

21157 RESOLUCION de 30 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Electrónica e Inform4lica, por la que
se homologan tres aparatos ree.eptores de televisión
marcas «Philips» y «Radiola», fabricados por «Socie
dad Espoilola de Ldmporas Eltetricas Z, Sociedad
Anónima., en San! Boi del Llobregal (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Sociedad Esl'8ñola de Lámparas
Eléctricas Z, Sociedad Anónima», con domicilio socia1 en paseo de
la Zona Franca, número 217, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, para la homologación de tres aparatos receptores de
televisión, fabricados por .sociedad Española de Lámparas Eléctri
cas Z, Sociedad Anómma», en su instalación industrial ubicada en
Sant Boi del Llobre¡¡at (Barcelona), carretera Santa Creu de
CalafeU, kilómetro 9;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la I~slación vigente, que afecta al producto
cuya homolosación solicita, y que el Laboratorio General de
Ensayos y de Investigaciones de la Generalidad de Cataluña
mediante dictamen técnico con claves n51\ a 77513, y la Entidad
colaboradora Asociación Española para el Control de la Calidad
(AECC), por certificado de clave número 156/86, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolosar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-0022, con fecha de

caducidad del día 30 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día JO de
junio de 1987, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «Philips», modelo 14 CT 2008/16 S.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: No.
Marca «Philips», modelo 14 CT 2206/16 S.

Caraeteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: Sí.

Marca «Radiola», modelo 37 KT 2080/16 S.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: No.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homolosación y el
posterior certificado de confonnidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1986.-El Director general, lauroe

Clavell Ymbem.

21158 RESOLUClON de 25 de mayo de 1987, de /0 Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa un ca/entador de
~fljo no instantdneo. modelo base marca «Edesa»,
modelo TBL 301 Y variantes, fabricado por «Fabrica
ción de Electrodomésticos. Sociedad Anónima». en
Basauri (Vizcaya).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
sicas y Navales la solicitud presentada por «Fabricación de
Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (FABRELEC), con domici
lio social en avenida de Cervantes, 45, municipio de Basauri,
~vincia de Vizcaya, para la homologación de calentador de agua
lijo no instantáneo, fabricado por «Fabricación de Electrodomésti
cos, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada eo
Basauri (Vizcaya);

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con las
contraseñas S-CA.oo<l9/83 y AF-CA-0009/83, confonne al Real
Decreto 788/1980, de 28 de marzo, y que de acuerdo con la
disposición transitoria del Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio,
actualmente en vigor, se ha sometido a las auditarlas previstas en
el apartado b) del punto 5.2.3 del Real Decreto 2584/1981, de 18
de septiembre, según consta en el certificado de clave BLB
1990001186, emitido por la Entidad colaboradora de la Adminis
tración ollureau Veritas Español»,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas ~nicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan energía eléctrica, ha acordado homologar el citado
producto con la contraseña de homologación CET"()()16, disponién
dose asimismo como fecha límite 'para que el interesado presente,
en su caso, los certificados de conformidad de la producción antes
del 25 de mayo de 1989, definiendo, por último, como caracterislÍ
cas técnicas para cada marcas y modelos homologados las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.
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Valor de las caraderisti= pora cad4 marca y modelo
Man:a _, modelo TBL 301.

Caraeteristicas:
Primera: 220/127.
Segunda: 1.000.
Tercera; 30.
Marca _, modelo T-301.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 1.000.
Tercera: 30.
Marea .White Westingbou_, modelo CEF-30L.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 1.000.
Tercera: 30.

Marca .White Westingbouse», modelo CEF-30.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 1.000.
Tercera: 30.
Marca .Ol5cilllO, modelo EL-1030.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 1.000.
Tercera: 30.

Marca oOtseilllO, modelo EN-1030.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 1.000.
Tercera: 30.

Marca «!lala}'lO, modelo M-9630.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 1.000.
Tercera: 30.

Marca «!lala}'lO, modelo M-9530.

Características:

Primera: 220/127.
Segunda: 1.000.
Tercera: 30.

Marca oLY11l"', modelo LM-630.

Caraeteristicas:
Primera: 220/127.
Segunda: 1.000.
Tercera: 30.

Marca oLyJtXJt, modelo LM-530.

Caraeteristicas:

Primera: 220/127.
!iegunda: 1.000.
Tercera: 30.

Marca .Timshebt, modelo TI-30.

Caraeteristicas:

Prímera: 220/127.
Segunda: 1.000.
Tercera: 30.

Marca «Festono, modelo TfL.30.

Características:
Primera: 220/127.
!iegunda: 1.000.
Tercera: 30.

Marea «Festo"" modelo TF-30.
Características:

Primera: 220/127.
Segunda: 1.000.
Tercera: 30.

Marca _, modelo TRS-30.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.200.
Tercera: 30.
Marca _, modelo TN-30.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.200.
Tercera: 30.

Marca .White Westingbouse», modelo CE-30N.
Características:

Primera: 220.
Segunda: 1.200.
Tercera: 30.

Marca .White Westinghouse», modelo CEF-1030.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.200.
Terrera: 30.

Marca «Festo"" modelo TF-30N.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.200.
Tercera: 30.

Marca «Fago"" modelo C30-B.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.800/900.
Tercera: 30.

Madrid, 25 de mayo de 1987.-EI Director geuera1.-P. D. (Reoo
lución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
de Maquinaria Mecánica y Eléctríca, Angel Molina Martin·Urda.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa calentador de agua
fijo no instantanea. modelo base de marca «EdeSa».
modelo TBL-S01 y variantes. fabricados por «Fabrica
ción de Electrodomhticos. Sociedad Anónima» en
Basauri (Vizcaya).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por «Fabrícación de
Electrodomésticos. Sociedad Anónima» (FABRELEC), con domici
lio social en avenida de Cervantes, 45, municipio de Basaurí,
I1"'vincia de Vizcaya, para la homologación de calentador de agua
lijo no instantáneo, fabricado por «Fabricación de Electrodomésti
cos. Sociedad Anónima» en su instalación industrial ubicada en
Basaurí (Vizcaya);

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con las
contraseñas S-CA-007/~3 y AF-CA-0007/83 conforme al Real
Decreto 788/1980, de 28 de marzo, y de acuerdo con la disposición
transitoria del Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, actualmente
en visor. se ha sometido a las auditorías previstas en el aparta
do b) del punto 5.2.3 del Real Decreto 2584/1981, de 18 de
septiembre, según consta en el certificado de clave BLB
1990001186, emitido por la Entidad colaboradora de la Adminis
tración, Bureau Verítas EspañoL

Esta DiIección General, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236{1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan ener¡ía eléctrica, ha acordado bomo\opr el citado
producto, con la contraseña de homolopción CET-OOI4, dispo
niéndose, asimismo, como fecha limite para que el interesado
presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del 2' de mayo de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marcas, modelos homolo
gados, las que se indican a continuación.

Caradelis/icas comunes a todiu las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.


